
eE EScAnÑnEAR

familiasancela 113328
del EcuadorS.A.

 

  

MALDONADO LEON € ASOCIADOS Teléfonos:
ABOGADOS 77 ER AS

América 40-50 entre Abelardo Moncayo y Lallement E 4
Edf. Maldonado León 3er. Piso tvasittero Judicial 32

QUITO - ECUADOR E-máailimaAR»d09

Jose Y. ¿q uo

o. a
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- Registro de Sociedades

 

Ingeniero GUSTAVO ADOLFO DUQUE MEZA,en mi calidad de apoderado general de la compañía
PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A..a usted respetuosamente comparezco,
expongo y comunico:

Mediante escritura pública de fecha 28 de noviembre del 2008, celebrada en la notaria novena del cantón

Quito, la compañía PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A., realizo el aumento
de capital y la reforma de sus estatutos, tomando en cuenta la reinversión de las utilidades del ejercicio
económico correspondiente al año dos mil siete de conformidad a lo resuelto por la Junta General de
Accionistas de la Compañía, escritura que se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil del

Cantón Quito el 2 de Diciembre del 2008,

Conlos antecedentes expuestos, y con el objeto de que usted tenga conocimiento, remito a su despacho la
cuarta escritura de aumento de capital y reforma de estatutos donde se establece que el nuevo capital
suscrito y pagado de la compañía PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A.es de
DIECIOCHO MILLONES SEISIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE
DOLARES(U.S.D. $ 18.607.857), manteniéndose el capital Autorizado En veinte millones de dólares

(U.S.D. $ 20.000.000)

Particular que le informo para los fines consiguientes.
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE

PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A.    OTORGA

  
  

eeas ireis
4. Quito-Ecuador

% -
NOTARIA NOVENAGUSTAVO ADOLFO DUQUE MEZA E

CUANTIA |

CAPITAL ACTUAL: USD. | 17.104.357

UMENTO: USD. 1.503.500

UEVO CAPITAL: USD. 18.607.857

¡ 4 Copias

G.M.P.

la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, el día

hoy viernes veintiocho de noviembre del año dos mil ocho, ante mí, el Señor

¿ PBOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, Notario Noveno del cantón Quito, (encargado) 
ediante oficio número novecientos sesenta y cuatro guión DDP guión MSG de fecha

nco de agosto del año dos mil tres, comparecen a la celebración de la presente

escritura el señor GUSTAVO ADOLFO DUQUE MEZA,de nacionalidad colombiana,

ayor de edad, de estadocivil casado, de ocupación Ingeniero comercial, domiciliado

eli Quito, en su calidad de Apoderado Generaly representante legal de PRODUCTOS

FÁmiLia SANCELA DEL ECUADORS.A., según el Poder que se adjunta como

documento habilitante y autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal de

Accionistas celebrada el día dieciséis de mayo del dos mil siete. El compareciente

manifiesta su voluntad de suscribir la presente escritura pública, como en efecto lo

celebra, por así convenir a los intereses de su representada, al siguiente tenor:

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, díignese

extender una en la que conste el presente aumento de capital contenido en las

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece la



compañía PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A. , debidamente

representada por el señor GUSTAVO ADOLFO DUQUE MEZA, en su calidad de

Apoderado General y Representante Legal, debidamente autorizado por la Junta

General Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el día veintisiete de

noviembre del dos mil ocho. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)

PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A., se constituyó mediante

escritura pública otorgada el quince de abril de mil novecientos noventa y seis, ante el

Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, e

inscrita en el Registro Mercantil, el dieciséis de mayo de mismo año, bajo la

denominación PRODUCTOS FAMILIA DEL ECUADOR S.A. FAMIPRODUCT. b)

Mediante escritura pública celebradoel tres de julio del dos mil, ante el Doctor Hugo

Cornejo Rosales, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, PRODUCTOS FAMILIA

SANCELA DEL ECUADOR $. A. FAMIPRODUCT, se fusionó con las empresas

RECIPEL S.A. y PRODUCTOS SANITARIOS SANCELA DEL ECUADORSAA., la

misma que se inscribió en el Registro Mercantil, el cuatro de septiembre del dos mil.

c) La compañía adoptó la denominación que ahora ostenta, PRODUCTOS FAMILIA

SANCELA DEL ECUADOR 6$S.A., mediante escritura pública de cambio - de

denominación, celebrada el cinco de diciembre del año dos mil, ante el Doctor Hugo

Cornejo Rosales, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, debidamente inscrita en

el Registro Mercantil, el veintiocho de febrero del dos mil uno. d) Mediante escritura

pública celebrada el ocho de abril del año dos mil dos, ante el Doctor Sebastián

Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, e inscrita en el Registro

Mercantil, el treinta y uno de mayo del mismo año, PRODUCTOS FAMILIA SANCELA

DEL ECUADOR S.A. elevó su capital suscrito y pagado a la suma de SEIS

MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y

CINCO DOLARES (US$ 6'585.855), y mantuvo el capital autorizado de TRECE

MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIEZ DOLARES (US$

13.171.710). e) Mediante escritura pública celebrada el doce de Agosto del dos mil



dos, ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón

Quito e inscrita en el Registro Mercantil el veintisiete de Agosto del mismo año,

PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A.elevó su capital suscrito y

pagado a la suma de OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DOLARES (US$ 8.385.855), y mantuvo el

capital autorizado de TRECE MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL

SETECIENTOS DIEZ DOLARES (US$ 13.171.710). f) Mediante escritura pública
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bradael veintiocho de Agosto del dos mil dos, ante el Doctor Sebastián Valdivieso

Cc Lua, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el

j ta y uno de octubre del mismo año, PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL

ADOR S.A.elevó su capital suscrito y pagado a la suma de OCHO MILLONES

SEJSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN

DOLARES (US $ 8'643.941,00), y mantuvo el capital autorizado de TRECE

MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIEZ DOLARES (US$

71.710). g) Mediante escritura pública celebrada el dieciocho de Agosto del dos

tres, ante el Doctor Juan Villacís Medina, Notario Noveno encargado del cantón

o, e inscrita en el Registro Mercantil el quince de septiembre del año dos mil tres,

    

 

XDDUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A. elevó su capital suscrito y

dágedo a la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL

TREINTA Y NUEVE DOLARES(US $ 8'985.039,00), y mantuvo el capital autorizado

de TRECE MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIEZ

DOLARES (US $ 13'171.710). h) Mediante escritura pública celebrada el seis de

septiembre del año dos mil cuatro, ante el Doctor Juan Villacís Medina, Notario

Noveno encargado del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el once de

octubre del año dos mil cuatro, PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR

S.A. elevó su capital suscrito y pagado a la suma de NUEVE MILLONES CIENTO

OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO DOLARES (US $

9'181.345,00), y mantuvo el capital autorizado de TRECE MILLONES CIENTO



SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIEZ DOLARES(US $ 13'171.710) i) Mediante

escritura pública celebrada el siete de septiembre del año dos mil cinco, ante el

Doctor Juan Villacís Medina, Notario Noveno Encargado del cantón Quito, e inscrita

en el Registro Mercantil el veinte de septiembre del año dos mil cinco, PRODUCTOS

FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A. elevó su capital suscrito y pagado a la

suma de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS

SETENTA Y CINCO DOLARES(US $ 9'404.375,00), y mantuvo el capital autorizado

de TRECE MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIEZ

DOLARES(US $ 13'171.710) j) Mediante Junta General Extraordinaria Universal de

la Compañía de fecha diecinueve de junio del año dos mil seis, aprobó la

transferencia de diez acciones con un valor nominal de un dólar cada uno a favor de

la Compañía de nacionalidad Colombiana FAMILIA DEL PACIFICO LIMITADA,cesión

que se realizo el diecinueve de junio del año dos mil seis, con la emisión del nuevo

título accionario a favor de la Compañía FAMILIA DEL PACIFICO LIMITADA, cuyo

acto fue comunicado a la Superintendencia de Compañías el veinticinco de julio del

año dos mil seis. k) Mediante escritura pública celebrada el dieciocho de agosto del

año dos mil seis, ante el Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno encargadodel

cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 15 de septiembre del año dos mil

seis, PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A. elevó su capital

suscrito y pagado a la suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO DOLARES (US $ 9'654.198,00), y

mantuvo el capital autorizado de TRECE MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL

“SETECIENTOS DIEZ DOLARES(US $ 13'171.710). 1) Mediante escritura pública

celebrada el dieciocho de mayo del año dos mil siete, ante el Doctor Juan Villacís

Medina, Notario Noveno encargado del cantón Quito, e inscrita en el Registro

Mercantil el cuatro de junio del año dos mil siete, PRODUCTOS FAMILIA SANCELA

DEL ECUADOR S.A. elevó su capital suscrito y pagado a la suma de ONCE

MILLONES TRENTAY SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS DOLARES (US $



11'037.636), y mantuvo el capital autorizado de TRECE MILLONES CIENTO

SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIEZ DOLARES (US $ 13'171.710). m)

Mediante escritura pública celebrada el seis de junio del año dos mil ocho, ante el

Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno encargado del cantón Quito, e inscrita

en el Registro Mercantil el veinticinco de noviembre del dos mil ocho, PRODUCTOS

FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A. elevó su capital suscrito y pagado a la

suma de ONCE MILLONES SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTE Y UN

DOLARES (U.S. $ 11'066.721): así mismo, disminuyo el capital suscrito y pagado en

 

  
  
   

   
   

  

rma simultanea y en el mismo acto societario de aumento de capital, el monto de

INCO MILLONES DE DOLARES(U.S. $ 5'000.000), siendo actualmente el capital

uscrito y pagado de la compañía de DIECIESIETE MILLONES CIENTO CUATRO

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE DOLARES (US $ 17'104.357), se

odifica el capital autorizado, en veinte millones de dólares (US.$ 20"000.000). n) La

unta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía, celebrada el

inte y siete de noviembre del dos mil ocho, resolvió: Uno) Elevarel capital suscrito y

gado de la empresa, tomando en cuenta la reinversión de las utilidades del ejercicio

de acciones y accionistas tomando en cuenta el aumento de capital. Cuatro) Autorizar

al Apoderado General de la compañía, señor GUSTAVO ADOLFO DUQUE MEZA,

- para que a nombre de la empresa, otorgue la escritura pública correspondiente y

realice todos los actos necesarios para dar cumplimiento a las resoluciones

adoptadas. CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Con estos

antecedentes, el compareciente, Señor GUSTAVO ADOLFO DUQUE MEZA, a



nombre y en representación de PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR

S.A., en su calidad de Apoderado General y, debidamente autorizado por la Junta

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintisiete de noviembre del dos mil ocho,

declara aumentado el capital suscrito y pagado de la compañía, en la suma de UN

MILLON QUINIENTOS TRES MIL QUINIENTOS DOLARES (US $ 1'503.500),

mediante la reinversión de utilidades del ejercicio económico del año dos mil siete. El

nuevo capital suscrito y pagado de la compañía será de DIECIOCHO MILLONES

SEISCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE DOLARES(US $

18'607.857,00). CLAUSULA CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- De la misma

manera, el compareciente, declara modificado el estatuto social en su artículo quinto,

que dirá: “ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito y

pagado de la compañía es de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE DOLARES(US $ 18.607.857,00), dividido en

dieciocho millones seiscientos siete mil ochocientos cincuenta y siete acciones,

numeradas del cero cero cero cero cero cero cero uno hasta el dieciocho millones

seiscientos siete mil ochocientos cincuenta y siete, cuyo valor nominal es de un dólar

(US$ 1,00) cada una. El capital autorizado de la compañía se mantiene en VEINTE

MILLONES DE DOLARES (US $ 20.000.000), además el compareciente, declara

modificado el artículo Noveno cláusula tercera con referencia al cuadro de acciones y

accionistas tomando en cuenta el aumento de capital; por lo tanto, las acciones de los

accionistas se distribuyen de la siguiente forma:

CAPITAL CAPITAL TOTAL

ACCIONISTA SUSCRITO PAGADO ACCIONES

PRODUCTOS

FAMILIA SANCELA S.A. $ 18.607.844 $ 18.607.844 18.607.844

FAMILIA DEL , , (

PACIFICO LIMITADA $ 13 $ 13 13

 Acre

TOTAL $ 18.607.857 $ 18.607.857 18.607.857



CLAUSULA QUINTA: EMISION DE NUEVAS ACCIONES.- Una vez inscrita la

escritura pública del aumento de capital en el Registro Mercantil, PRODUCTOS

FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR 6S.A., emitirá los títulos de acciones

correspondientes al valor del aumento del capital que por esta escritura pública se

realiza, a favor de las compañías de nacionalidad colombiana, PRODUCTOS

FAMILIA SANCELA S.A. y FAMILIA DEL PACIFICO LIMITADA , sin perjuicio de

anular los títulos anteriores y emitir nuevos títulos con los valores totales

  
   
   

  
  
  
  

 

  

A ública de constitución de la compañía; y, al margen dela inscripción en el Registro

ercantil de la constitución.- Usted Señor Notario se dignará agregar las demás

dáusulas que son de estilo y los documentos habilitantes necesarios para la validez

4 esta escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a

ebcritura pública, con todo su valor legal y se halla firmada por el Doctor Franklin

aldonado León, Abogado con matrícula profesional número un mil setecientos

étenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la

esente escritura pública, se observaron todos los preceptos legales que el caso

| uiere, y leída que les fue la misma, seratifican y para constancia firman conmigo

en Notario, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.
mz

 

INd. GUSTAVO ADQLFO DUQUE MEZA

c1 121822853-3

JR Dofao



PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A.

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS
CELEBRADAEL 27 DE NOVIEMBRE DEL 2008

En la ciudad de Quito, hoy JUEVESveinte y siete de noviembre del dos mil ocho, siendo
las 10h00, en las oficinas de la Compañía situada en la Panamericana norte Km. 7 Y,
Calles Tadeo Benítez OE1-807 y Joaquín Mancheno, se reúne la Junta General
Extraordinaria Universal de Accionistas de PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL
ECUADORS.A. Preside la Asamblea, Darío Rey Mora, en su calidad de Presidente
Ejecutivo y como secretario Ad-Hoc actúa, Gustavo Adolfo Duque Meza. El Presidente
ordena que por secretaría se tomela lista de los asistentes, resultado que se encuentra
presente, la empresa colombiana PRODUCTOS FAMILIA SANCELA S.A., propietaria de
DIEZ Y SIETE MILLONES CIENTO CUATROMIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO
(17'104.345) ACCIONES, con un valor nominal de un dólar cada una, legalmente
representada por Darío Rey Mora, y la Empresa colombiana FAMILIA DEL PACIFICO
LIMITADA,propietaria de DOCE (12) ACCIONES,por un valor nominal de un dólar cada
una, legalmente representada por Juan Felipe Hoyos Botero, las empresas accionistas,
representan el 100% del capital suscrito y pagado; y, en consecuencia, al tenor de lo
dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, el Presidente declara instalada la
Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de PRODUCTOS FAMILIA
SANCELA DEL ECUADORS.A., y ordena se establezca el orden del día, que es el
siguiente: Punto uno.- Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital mediante
capitalización de las utilidades no repartidas del ejercicio económico correspondiente al
año 2007. Punto dos.- Resolver sobre la Reforma del Estatuto Social en referencia al
nuevo capital de la empresa. Punto tres.- Resolver sobre la reforma del cuadro de
accionesy accionistas con referencia al nuevo capital de la empresa. Se procede a tratar
el orden del día. PUNTO UNO.- Tomala palabra el señor Gustavo Adolfo Duque Meza y
manifiesta qué, La Junta General de Accionistas de fecha 30 de mayo del 2008, que
aprobó los estados financieros de la compañía del ejercicio económico del 2007, resolvió
reinvertir las utilidades no repartidas de dicho ejercicio, en el monto de UN MILLON
QUINIENTOS TRES MIL QUINIENTOS DOLARES(U.S. $ 1'503.500). Adicionalmente
señala que existe un plazo perentorio dentro del cual, se debe elevar a escritura pública
el aumento de capital que corresponde a la reinversión en el monto de UN MILLON
QUINIENTOS TRES MIL QUINIENTOS DOLARES(U.S. $ 1'503.500). La Junta General
de Accionistas resuelve por unanimidad: Aprobar el incremento de capital que toma en
cuenta la capitalización de las utilidades destinadas a reinversión. PUNTO DOS.- Señala
también Gustavo Adolfo Duque Meza, que una vez aprobado el aumento de capital se
requiere reformarel artículo cinco del estatuto social, para que dicha disposición guarde
estricta coherencia con el monto del capital suscrito, pagado y autorizado de la empresa.
Sometida a consideración de la Junta General, esta resuelve por unanimidad aprobarla
Reforma del Artículo Cinco del Estatuto Social, referente al capital social, tomando en
cuenta el incremento que se realiza por las resoluciones adoptadas hoy. PUNTO TRES..-
Toma La palabra Gustavo Adolfo Duque Meza, y señala que se requiere reformar el
Articulo Noveno cláusula Tercera del estatuto social, donde conste el cuadro de acciones



y accionistas con referencia al nuevo capital de la compañía, el mismo que estará
conformadodela siguiente manera:

NUEVO
CAPITAL SUCRITO AUMENTO DE NUMERO DE

ACCCIONISTA CAPITAL
ACTUAL CAPITAL SUSCRITO ACCIONES

RODUCTOS FAMILIA SANCELA S.A. 17,104,345 1,503,499 18,607,844 18,607,844
MILIA DEL PACIFICO LIMITADA 12 1 13 13

TOTAL 17,104,357 1,503,500 18,607,857 18,607,857
 

  

    

    
  

   

   
  

ometida a consideración de la Junta General, esta resuelve por unanimidad aprobarla
eforma del Artículo Noveno cláusula tercera del estatuto social, donde conste el cuadro
acciones y accionistas, tomando en cuenta el incremento que se realiza por las

resumen, la Junta General de Accionistas resolvió: 1) Aprobar el aumento de capital
scrito y Pagado de la compañía en UN MILLON QUINIENTOS TRES MIL
INIENTOS DOLARES(U.S. $-1"503.500), mediante la capitalización de las utilidades

Bl ejercicio 2007. Con lo cual, el nuevo capital suscrito y pagado de la compañía será de

ETE DOLARES(U.S. $ 18'607.857). 2) No se modifica el capital autorizado. 3) Aprobar
reforma del artículo cinco del estatuto social por el siguiente texto: “ARTICULO
INTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito y pagado de la compañía es de
Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y

TE DOLARES(U.S. $ 18'607.857), dividido en diez y ocho millones seiscientos siete

de ka siguiente manera:

NUEVO
CAPITAL SUCRITO AUMENTO DE NUMERO DE

ACCCIONISTA CAPITAL
ACTUAL CAPITAL SUSCRITO ACCIONES

PRODUCTOS FAMILIA SANCELA 17,104,345 1,503,499 18,607,844 18,607,844
FAMILIA DEL PACIFICO LIMITADA 12 1 13 13

 

TOTAL 17,104,357 1,503,500 18,607,857 18,607,857



5) Autorizar al Apoderado General de la Compañía, Gustavo Adolfo Duque Meza, para
que a nombre de la empresa, otorgue la escritura pública de Aumento de Capital y
Reforma de Estatutos y para que realice todos los actos necesarios para dar
cumplimiento de las resoluciones adoptadas en la presente Junta General de Accionistas.

No habiendo otro punto quetratar el Presidente concede un receso para la elaboración
de la presente acta, luego de lo cual, se reinstala la sesión, Leida y aprobadael Acta por
unanimidad, sin observaciones. El Presidente levanta la sesión a las 11h30 de la misma
fecha. Para constancia firman.- f)) Darío Rey Mora (Productos Familia Sancela S.A. f)

o Duque Meza (secretario de la Junta).   
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GUSTAVO ADOLFO DUQUE MEZA
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 ciudad de San Francisco de Quito,, Distrito Metropolitano, Capital de la

;

Ante oficio número novecientos sesenta y cuatro guión DDP guión MSG de

cinco de agosto del año dos mil tres, comparece el Señor Dario Rey Mora, en

didad de Presidente Ejecutivo y como tal Representante Legal de la Compañía

PRÍMUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A.; y, debidamente autorizado

| Junta General de Accionistas de la compañía, celebrada el siete de Junio del

dos mil siete, conforme consta del documento habilitante que adjunto. El  

   
año

 

comphreciente es colombiano, mayor de edad, domiciliado en Quito, capaz ante la

Ley, para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, bien instruido por mí, el

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura libre y voluntariamente procede a

celebrarla, de acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor literal a continuación

transcribo: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo,

sírvase otorgar una de la que conste un PODER GENERAL DE ADMINISTRACION

que se otorga bajo el tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente Poder el Señor Dario
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¿
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mismo año. b) Mediante escritura pública celebrada el dos de junio del dos mil, ante

; el Doctor Hugo Cornejo Rosales, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, se emitió

   
E
ke

LE
debidamente autorizado por la Junta General Universal de Accionistas da pb

Rey Mora, en su calidad de Presidente Ejecutivo y como tal Representante Lega; de

la Compañía PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR SA. q
e

Compañía, celebrada el siete y junio del año dos mil siete.- SEGUNDA; e

ANTECEDENTES.- a) PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORSA. gez

constituyó mediante escritura pública otorgada el quince de abril de mil novecientos

noventa y seis, ante el Doctor Jaime Andrés Acosta, Notario Vigésimo Octavo de E

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el dieciséis de mayo da

  
un Poder General de Administración a favor del señor Gustavo Adolfo Duque Meza,

a nombre de la Empresa PRODUCTOS FAMILIA DEL ECUADOR SA, :

FAMIPRODUCT, que fuera debidamente aprobado por el Juez Séptimo de lo Civil de *

Pichincha, el catorce de julio del mismo año,e inscrita en el Registro Mercantil del
$

mismo cantón, el veinticuatro de julio del dos mil; c) Mediante escritura pública,

- celebrada el cinco de diciembre del dos mil, ante el Doctor Hugo Cornejo Rosales,

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del
i

' mismo cantón el veintiocho de febrero del año dos mil uno,la Compañía cambió su

: denominación por la de PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A.; d)

7Apieciante escritura pública celebrada el veintiséis de julio del dos mil uno, ante el

Íboctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, se

emitió un Poder General de Administración a favor del señor Gustavo Adolfo Duque

Meza, a nombre de la Empresa PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR

S.A., que fuera debidamente aprobado por el Juez Décimo Primero de lo Civil de

Pichincha, el trece de noviembre del dos mil uno, e inscrito en el Registro Mercantil

del mismo cantón el veintiocho de noviembre del dos mil uno. e) Mediante escritura

pública celebrada el doce de agosto del dos mil tres, ante el Doctor JUAN VILLACIS

MEDINA, Notario Noveno -del cantón Quito, (encargado), se emitió un Poder General



   
      

  
 

efuno de octubre del dos mil tres. f) Mediante escritura pública celebrada el

n
dba

Atiuno de junio del año dos mil cinco, ante el Doctor JUAN VILLACIS MEDINA,

'ário Noveno del cantón Quito, (encargado), se emitió un Poder General de

Moresa PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A., que fuera

 
Con estos antecedentes, « el compareciente, a nombre y en

ifesentación de PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A., en su

” ocho del Código de Procedimiento Civil. SEGUNDO: Para hacer o aceptar cesiones-

- de derechos, créditos, valores, donaciones en pago u otras garantías, obligaciones y

derechos; extinguir obligaciones por cualquier medio establecido en la ley; impugnar

O verificar pagos por consignación; hacer novaciones que extingan obligaciones

anteriores o posteriores al mandato; celebrar contratos de arrendamiento sea como

arrendador o como arrendatario; contratar seguros contra incendios u otros

incidentes y pagar. y cobrar las primas; celebrar toda clase de contratos bajo
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cualquier condición y forma; transar y rescindir transacciones; prestar y exigir e

o cauciones; reconocer e impugnar obligaciones preexistentes, pudiendo SEgu

con garantías reales o personales; abrir y clausurar cuentas corrientes o de Cual

otro tipo permitido por la Ley, retirar la correspondencia epistolarla COrTESPONda

epistolar y telegráfica, telex, fax. y los valores, giros, certificados. Cara

encomiendas terrestres, aéreas, marítimas y fluviales, del interior o del exterior

pais consignadas a nombre de la Mandante; suscribir recibos, avisos y dy

resguardos; solicitar patentes y registro de marcas de fábrica, nombres comerciaj;

nombres de servicios; verificar arreglos privados; adquirir o probar posesiones

bienes; suscribir pólizas de fletamento; exigir o dar recibos y cartas de pa

TERCERO: Para gestionar ante las autoridades nacionales y secciona

solicitudes, autorizaciones y todo tipo de trámite administrativo en las distir

4

entidades del estado, toda clase de asuntos de su competencia. CUARTO:P

constituir, aceptar o reconocer hipotecas, prendas comerciales, civiles, agraria

industriales, servidumbres y demás derechos reales, pudiendo cancelarlos, «ividir

subrogarlos, relevarlos, convertirlos, transferirlos, o prorrogarlos total o parcialme

como asi también cancelar los derechos reales constituidos con anterioridad

mandato por el otorgante y consentir o aceptar divisiones, subrogacion

transferencias, cancelaciones, renovaciones y conversaciones. QUINTO: P

, constituir, administrar, prorrogar, disolver, dividir a liquidar sociedades de cualgl

naturaleza, con facultad para suministrar sus aportes de capital en dinero, en bien

en créditos o acciones, reglar las condiciones para su constitución, renovaci

disolución, división y liquidación, adquirir, suscribir, o enajenar acciones

compañías; representar al mandante en asambleas juntas o directorios en que tef

interés o parte y percibir dividendos y utilidades y dar recibos. SEXTO:Pi

intervenir en defensa de sus intereses, representar al mandante como aci

demandado o tercerista coadyuvante o excluyente o en cualquier otro concel

dentro de los asuntos Judiciales y extrajudiciales, ya sean de jurisdicción voluntarl

contenciosa, civiles, mercantiles, laborales, administrativos o de cualquier O



 

 
partidores; hacer, aceptar o rechazar consignaciones en pago y

    
    

  

tiones, solicitar declaratoria de quiebras y concurso de acreedores, como

oO acreedorasistir a juntas de acreedores en juicios de esa naturaleza, hacer,

rechazar concordatos, adjudicaciones o cesiones de bienes y otros

ps. SEPTIMO: Para que otorgue toda clase de instrumentos o escrituras

¿
públidas) o privadas que fueren necesarios para ejecutar los actos enumerados con

L  : los manos propios de la naturaleza de cada acto o contrato y las cláusulas y

: condicidnes que se pactaren de acuerdo a derecho. CUARTA: CONDICION EN EL

DEL PODER.- El ejercicio del presente poder, estará condicionado a que el

Presidente Ejecutivo de la Compañía esté ausente o imposibilitado para actuar como

representante legal de la Compañía. QUINTA: LIMITACIONES DEL PODER.- El

Apoderado General podrá suscribir obligaciones, sin autorización de la Junta General

de Accionistas, de hasta quinientos mil dolares (US$ 500.000.000), y. para

Obligaciones que superen esa cantidad, requerirá de autorización expresa de la Junta



 

 

  

General de Accionistas. SEXTA: PROHIBICION DE DELEGAR EL MANDATO A
ek

Mandatario está expresamente prohibido de delegar el presente mandato. SEPTIMA +

PLAZO DE DURACION.- El presente mandato tendrá una duración de dos años : '

partir de la fecha de otorgamiento. Fenecerá por mera llegada del día estipulaz:|:

como plazo. OCTAVA: REVOCATORIA DEL MANDATO.- Este no se tendrá pod

revocado, anulado, limitado o suspendido en manera alguna, aunque la mandar|

interviniera personalmente, en alguno de los negocios o actos precitados sy:

mediante escritura pública debidamente notificada al mandatario, de acuerdo ak |

que establece la Ley. NOVENA: En caso de obscuridad o duda enla interpretación: |.

aplicación del presente mandato, se resolverá lo más favorable para el mandatario |

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y ley

necesarias para la plena validez del presente instrumento. HASTA AQUÍ li

MINUTA.- La misma que quedá elevada a escritura pública con todo su valor legal; [

se halla firmada por el Señor Doctor Franklin Maldonado León, Abogado cor +

matrícula número mil setecientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Qui

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron todos los

preceptos legales y leída que le fue la misma, se ratifican y para constancia firmar

conmigo el N ário, en unidad de acto, de todo lo cual doyfe. E

PASP.No. 4X0325 77
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Quito, 20 de abril del 2007

Señor
DARIO REY MORA

Presente.-

De mi consideración:

Por medio de la presente, tengo a bien comunicarle que la Junta General Universal
Accionistas de la Compañía PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR s
celebrada el 19 de abril del 2007, resolvió nombrarle a Usted como PRESIDEAN
EJECUTIVO de la Compañía por un periodo de DOS.AÑOS, contados desdela fecha
inscripción de este nombramiento en el Registro ' Mercantil, Usted ejercerá
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía.

PRODUCTOS FAMILIA DEL ECUADOR S.A. FAMIPRODUCT, se constituyó media
escritura pública celebrada ante el Dr. Jaime Acosta Holguín, Notario Vigésimo Oct;
del cantón Quito, el 15 de abri de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil del cam
Quito el 16 de Mayo de 1996.

Según escritura pública celebrada el 5 de diciembre del 2000, ante el Dr. Hugo*Corn:

Rosales, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, e inscrita el 28 de febrero del 20

se cambio la denominación de la compañía por la de PRODUCTOS FAMILIA SANCE:
DEL ECUADORS.A.

Fusión por Absorción: escritura pública suscrita el 1 de octubre de 1998, ante el [
Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito; e inscrita en
Registro Mercantil del mismo cantón el 25 de febrero de 1999.

Aumento de Capital: escritura pública celebrada el 8 de 'abril del 2002, ante el|
Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, e inscrita en

4 o Registro:Mercantil el 31 de mayo del mismo año.

Escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, suscrita el 12 de ago:
del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 27 de agosto del 2002

Escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, suscrita el 28 de ago
del 2002, ante el Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, Doctor Sebastián Valdivie

Cuevae inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantónel 31 de octubre del 2002.

Escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, suscrita el 18 de ago

del 2003, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 15 de septiembre
2003.



  

      
   
  

  

  

  

  

   

ún escritura de aumento de capital y reforma de estatutos, suscrita el 6 de

mbre del 2004, ante el Notario Noveno Encargado de este cantón, Doctor Juan.

ís Medina e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 11 de octubre del

sditura de aumento de capital y reforma de estatutos, suscrita el 7 de

"del 2005, ante el Notario Noveno Encargado de este cantón, Doctor Juan

egina e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 20 de septiembre

sciitura de aumento de capital y reforma de estatutos, suscrita el 18 de agosto
 apte el Notario Noveno Encargado de este cantón, Doctor Juan Villacís Medina
ep el Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de septiembre del 2006.

  
Ad-Hoc He la Junta

853-7

ole la comunicación en la que me nombra PRESIDENTE EJECUTIVO de la
PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A.”, manifiesto a
acepto el cargo a mi encomendado.

abril del 2007

 
Con esta fecha queda inserto el presente

documento bajoelEUN

de Nombramiento Tomo No. 139conanano
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE PRODUCTOS
FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A.

En la ciudad de Quito, lroy jueves siete de junio del dos mil siete, siendo las 10h00, en las Oficinas

de la Compañía situada en la Panamericana norte Km. 7 Y, Calles Tadeo Benítez OE1-$07,

Joaquín Mancheno, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de

PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A. Preside la Asamblea, Dario Ra,
Mora, en su calidad de Presidente Ejecutivo, y como secretaria Ad-Hoc actúa, Hulda Mario)

Gamez Cortes. El Presidente ordena que por secretaría se tome la lista de tos asistentes. resultas,

que se encuentra presente, la empresa colombiana PRODUCTOS FAMILIA SANCELA S.A.

propietaria de ONCE MILLONES BREINTA Y 'SIETEz MIL» SEISCIENTOS VEINTE y
CUATRO (11'037.624) ACCIONES, con un valor nominal de un dólar cada una, lezalmene
representada por Darío Rey Mora, y la Empresa colombiana FAMILIA DEL PACIFIc(

LIMITADA,propietaria de ONCE (12) ACCIONES,por un valor nominal de un dólar cada un

legalmente representada por Juan Felipe Hoyos Botero, las empresas accionistas, representan e
100% del capital súscrito y pagado; y, en consecuencia, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 23:

de la Ley de Compañías, el Presidente declara instalada la Junta General Extraordinaria Univers
de Accionistas de PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A., y ordena s

establezca el orden del día, que es el siguiente: PUNTO UNICO. — En razón de que el Pode

General de Administración otorgado al señor Gustavo Adolfo Duque Meza, se encuentra po
fenecer, es necesario renovar y ratificar el mismo, para que siga actuando como Apoderado Genen
de la Compañía PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A., el señor Gustaw

Adolfo Duque Meza, Mandato que tendrá una duración de DOS años, a partir de la fecha «|
otorgamiento. 

 

Al

     

 

| Tratamiento del orden del día: Establecido el orden del día y puesto en conucimiento dela Jinta.s
pasa al tratamiento del mismo. PUNTO UNICO.- El Secretario manifiesta que él o los Apoderado
de la Empresa tendrán como fin, ejercer la representación legal de la Compañía, en ausene
temporal o definitiva del Presidente Ejecutivo. Las limitaciones son las mismas impusstas
Presidente Ejecutivo. El plazo de vigencia estatutario ez de dos años. Luego, el Presidente. propon
en razón de que el Poder General de Administración otorgado al señor Gustavo Adolfo Duqu

- Meza, se encuentra por fenecer, es necesario renovar y ratificar el mismo, para que siga uctuand
como Apoderado General de la Compañía PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADO
S.A., el señor Gustavo Adolfo Duque Meza, Mandato que tendrá una duración de DOSaños.

partir.de la fecha de otorgamiento. Sometido a consideración, la Junta resuelve: a) Renovar
_ Satificar el Poder General de Administración al señor Gustavo Adolfo Duque Meza, para quesis
cumpliendo las funciones de Apoderado General de la Empresa como Apoderado de la empresa. |
Autorizar al Presidente Ejecutivo, para que a nombre de la Compañía otorgue la escritura públi

de Poder General de Administración correspondiente.    

    

  

No habiendo otro punto que tratar el presidente otorga un breve des, (para pfeparar el ucta,
misma quegs luego leída Ja los"presentes y aprobado por unanimidad"Sigfidó las 12100, se

concluida Xá Junta General y en aprol ación de todolo tratado y del Áctaf firfiagh a continuación:
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da DE LO CIVIL DE PICHINCHAde 29 de octubre de 2.007, bajo el:número

MerRegistro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de las inscripciones

AIErOS:.1267 del Registro Mercantil de dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y

1081, Tomo 127 y 703 del Registro Mercantil de veintiocho de febrero del dos mil

¿11639,gTomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura

a ho de junio del año dos mil siete, otorgada ante el Notario NOVENO
: llo, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA,

así cumplimiento a lo

o el número 045402.-   
  

ó en a citad; E TE

doce le no AlembredePañ  
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LEON £ ASOCIADOS Teléfonos: Ó
ABOGADOS 2253-186/2434-859

tre Abelardo Moncayo y Lallement Fax: 2439-63p5UL

Oeldorado León 3er. Piso Casillero Judici »

:ESQUITO- ECUADOR E-mail: mald — asoPuio.satneta Lo

ADOLFO DUQUE caeracional,colombiana, de 43 “años
e estado civil casado, de profesión Ingeniero comercial, con residencia

| Ecuador y domiciliado en esta ciudad de Quito, respetuosamente

tp”

RIN Á. ANTECEDENTES.

)dos FAMILIA DEL ECUADORS.A. AmeróbucT. es una compañía
ívid bajo el amparo de las Leyes ecuatorianas, mediante escritura pública

lel 15 de abril de 1996, ante el Dr. Jaime Acosta Holguín, Notario
octavo del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo

escritura pública celebrada el 3 de julio del 2000, ante Dr. Hugo Cornejo
Notario Vigésimo Cuarto del cantón, e inscrita en el Registro Mercantil
cantón, el 4 de septiembre del 2000, la Compañía PRODUCTOS

lbEL ECUADOR S.A. FAMIPRODUCT, absorbió a las compañías
¡OS SANITARIOS DEL ECUADOR SANCELA S.A. y RECIPEL S.A.,
4 figura de fusión. ,

Mediante escritura pública celebrada el 8 de junio del año 2007, ante el Dr. JUAN
ILLACIS MEDINA, Notario Noveno del cantón Quito (ENCARGADO), la
ompañía PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A., a través de
u Presidente Ejecutivo, señor Darío Rey Mora, otorgo Poder general de
dministración, amplio y suficiente, el cual en derecho se requiere, a favor del

- Señor GUSTAVO ADOLFO DUQUE MEZA.

SEGUNDA. PETICION.-

   



 

   
i
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£
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4
t

Conestos antecedentes y de conformidad con lo dispuesto por el Art. 6 dela Le ¿
Compañías, Arts. 30 numeral 9no., 33 y 120 del Código de Comercio solicito. |
usted, muy atentamente, se sirva declarar mediante sentencia la autenticidad. -
legalidad, en su fondo y en su forma, del Poder General de Administración Que :
adjunto: ordenando su publicación y registro, disponiendo que se devuelvan lo
originales. :

í

TERCERA: CUANTIA.- j
y

Por su naturaleza, la cuantía es indeterminada.

CUARTA.-

El trámite a seguirse en la presente causa es el sumario especial, dispuesto en k

É
k

?
ley de Registro.

QUINTA: NOTIFICACIONES..-

e. . ”. us . .oa +

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero Judicial No. 326:
. perteneciente a mi abogado patrocinador profesional a quien autorizo presente |
l¿   on su sola firma todo cuanto escrito sea necesario para mis intereses dentro de |

la presente causa. 4

Firmo con mi abogado patrocinador. 3%
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   DISTRITO JUDICIAL DE PICHINCHA Le
OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES_

Ingresado por: CECILIA GUTIERRE,

e hoy, diecises de Agosto del dos mil siete, a las quince horas cuatro minutos,la
0% niga por: DUQUE MEZA GUSTAVO ADOLFO,en: 0 fojas ORIGINAL, COPIAS, UNA

WE. 6 des e FOMPROBANTE POR CINCUENTA DOLARES, UN PODER.Sorteadala causa su :

¡ 6 ps orrespondióal JUZGADO SEPTIMO DELOCIVIL y al número de juicio: 17307-2007-
  

 

  

Swiison Andrade del Pozo
ADELA OFICINA DE SORTEOS

 
 



 

 

   JO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 28 de

$ 007, las 09h54-VISTOS: —Avoco conocimiento de la

- en mi calidad de Juez Titular de esta Judicatura. La

ecede es clara, completa y reúne los demás requisitos de

ecuencia, publiquese un extracto de la petición y escritura

podes general otorgada por el señor DARIO REY MORA,een

  

   

  
  
   

de los beriódicos de mayor circulación que se editan en

le Quito, por una sola vez.- Agréguese la documentación

| Téngase en cuenta el casillero judicial señalado. .-

  al.
MARIÑO HERNANDEZ

JUEZ
 

 

  

    

lLdos-aulsiete, siendo las diecisiete

To qué con EL ADOque anteceda, a
cn DUQUE MEZA GUSTAVE2Y ADOLFO yen el casillero WNro. 326 del Dr.

MALDONADO LEON FRANKLIN. ACertifico.

EL OFICI
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JUZSADO SEPTIMO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA

SE PONE EN CONOCIMIENTO

DEL PUBLICO EN GENERAL,

QUE SE VA HA PROCEDER

A APROBAR LA ESCRITURA

PUBLICA DE PODERGENERAL

QUE OTORGA PRODUCTOS

FAMILIA SANCELA DEL

ECUADOR S.A. A FAVOR DE

GUSTAVO ADOLFO DUQUE

MEZA, MEDIANTE ESCRITURA

PUBLICA DE OCHO DE JUNIO
DEL 2007,

ACTOR: GUSTAVO ADOLFO
DUQUE MEZA

OBJETO DE LA DEMANDA:
Aprobación de Poder G Í

CUANTIA: INDETERMINADA

CAUSA No. 2007-804 LCDO.
EDGAR PROAÑO

EXTRACTO:

Poder General de

Administración que otorga el

señor Darío Rey Mora en cali-

dad de Presidente Ejecutivo

y como Representante Legal

de la Compañía PRODUCTOS

FAMILIA SANCELA DEL

ECUADOR S.A., debidamen-
te autorizado por la Junta

General de Accionistas de ta
Compañia, celebrada el 7 de

* junto del 2007, a tavordel señor
GUSTAVO ADOLFO DUQUE
MEZA, mediante escritura

pública de fecha 8 de junio del
año 2007, ante Notario Novena

del Cantón Quito (encargado)

Dr. JUAN VILLACÍS MEDINA
PROVIDENCIA: :

JUZGADO SEPTIMO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito,

28 de agosto del 2007. Las

09H54.- VISTOS.—Avoco cono-

cimiento de la presente causa,

en calidad de Juez Titular de

    
  

esta judicatura. La petición

que antecede es clara, com-

pleta y reúne los demás requi-

sitos de Ley. En consecuencia,

publíquese un extracto de la

petición y escritura pública de

Poder General otorgada por el

señor Darío Rey Mora en su

calidad de Presidente Ejecutivo

y Representante Legar de

la Compañía PRODUCTOS

FAMILIA SANCELA DEL

ECUADOR S.A., a favor del

señor GUSTAVO ADOLFO

DUQUEMEZA,el 8 de junio del

2007, ante el Notario Noveno

del cantón Quito encargado,Dr.

Juan Villacís Medina, en uno de
los periódicos de mayor circu-

lación que se editan en esta

ciudad de Quito, por unasola.

vez. Agréguese la documen-

tación acompañada. Téngase
en cuenta el casillero judicial

señalado. Notifíquese.- F) DR.
RAUL MARIÑO HERNANDEZ.
Lo que pongo en conocimiento -
del público en general para los

fines legales consiguientes,
Dr. Manueí Amón Medina

SECRETARIO DEL JUZGADO
SEPTIMO DE" LO CIVIL DE

PICHINCHA
Hayfirmay sello

AC/56203/tf



A
Eo

z

1147587

   
      

 

   

   
    

     

   

  
   

ADOO LEON $ ASOCIADOS Teléfonos:

ABOGADOS 2255-186/2434-839

tre Abelardo Moncayo y Lallement Fax: 2439-684

'aldonado León 3er. Piso Casillero Judicial 326

JITO - ECUADOR E-mail: mald — aso(íQuio.satnet.net

dez SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA..-

RES ADOLFO DUQUE MEZA, dentro del Proceso No. 804-2007-Lcdo. Edgar

e Aprobación de Poder_General, que me otorga la Compañía PRODUCTOS

ÁNCELA DEL CUADORS.A., a usted respetuosamente comparezcoy solicito:

| proceso la publicación ordenada por su Autoridad mediante providencia de fecha
ps esagosto del, 2007, las 9h54, donde ordena que se publique un extracto de Poder
08 erarque aoPRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A., a mifavor, el

mamoque fue publicado el día Viernes 7 de septiembre del 2007, en el Diario "La Hora”, en

2 dela Revista Judicial C3.

bz cumplida con esta formalidad, solicito a usted Señor Juez, se digne ordenarla

ión del Poder General y de todo lo actuado en el Registro Mercantil de Quito,

Al día de hoy siete de Septiembre del dos mil siete ,a las quince horas con
es minutos ;ce 1 PUBLICACION DE LA HORA DE QUITO DEL 7 DE

 

_DA-MANUEL AMON MED
SECRETARIO
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eSEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 10 d

del 2007, las 11n11 -Agréguese al proceso el escrito presentado, asi

DeRique 3e acompaña- Oportunamente se atenderá el pedido
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Jécisiete hoyás con

/ 2 DUQUE/MEZA

Ap. MALDPNADO

hutos, agtifiqué con la ordenaque antece
'AVO ADOLFO en el casillero Nro. 326 del Dr

| - Certifico. *
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DO LEON £ ASOCIADOS Teléfpnos: 1 1 4 53 1 ()

ABOGADOS 2253-186/2434-859

0 entre Abelardo Moncayo y Lallement
Fax: 2469-684

ff Maldonado León 3er. Piso _Casillero Judicial 326

UITO- ECUADOR E-mail: mald — asoútuio.satnet.net

vo ADOLFO DUQUE MEZA, dentro del Proceso No. 804-2007-Ledo. Edgar
: de Aprobación de Poder General, que me otorga la Compañía PRODUCTOS

SANCELA DEL ECUADORS.A., a usted respetuosamente comparezcoy solicito:

; que se ha cumplido con la publicación del extracto de Poder General y de la

encia; y, de conformidad al Art. 6 de la Ley de Compañías, Arts. 30 numeral 9no., 33 y

[Código de Comercio, solicito a Usted que dicte sentencia aprobando en todas sus

AE y disponiendo que dicho proceso se inscriba en el Registro Mercantil de este cantón

  

 

nara luego protocolizar todo lo actuado en una de las Notarías Públicas.

j o
2 proveer conforme solicito.

    
I día de hoy veinte de Septiembre del dos mil siete ,a las quince horas con

; LO CERTIFICO,

  

 

ysMANUEL AMON MEDINA
SECRETARIO
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SAADOSEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, a 29 de octubre de
Alas 11h00. VISTOS.- El señor Gustavo Adolfo Duque Meza, de nacional

bíana, de 43 años de edad, casado, profesión Ingeniero Comercial, con

ficia legal en el Ecuador, comparece manifestando que, PRODUCTOS

E lamparo de las leyes ecuatorianas, mediante escritura pública celebrada

e abril de 1996, ante el Dr. Jaime Acosta. Holguín, Notario Vigésimo
58 del cantón Quito, inscrita el 16 de mayo del mismo año. Que mediante

tura pública de 3 de julio de 2000, ante el Notario Vigésimo Qutto -
scrita el 4 de¡septiembre de 2000,la Compañía PRODUCTOS FAMILIA DEL

Que mediante escritura de fecha 5 de diciembre del 2000, otorgada
€ ! Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, inscrita el 28 de febrero de

la Compañía ha cambiado su denominación por la de PRODUCTOS

esDEL ECUADOR SANCELA S.A. y RECIPEL S.A., mediante

dación y registro. Aceptada a trámite la petición y cumplido con la
ión ordenadaen auto inicial, conforme consta de fs. 12 del expediente,

» ¡en el Diario La Hora de fecha 7 de septiembre de 2007, ninguna
se ha presentado oponiéndose a la aprobación solicitada e inscripción

cionado poder general. En tal virtud, y de conformidad con el numeral

torgado el 8 de junio de 2007, otorgado ante el Dr. Juan Villacís
“Medina, potario Noveno del cantón Quito, por el señor Dario Rey Mora,-en
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta

CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE PRODUCTOS

FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A., suscrita por Gustavo

Adolfo Dugue Meza, en Quito, a veintiocho de Noviembre

del año dos mil ocho.
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Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas(esquina) Edificio Alamo, Oficina 104

Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito - Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTÓN QUITO A

ZÓN:Enesta fecha queda inscrito el presente documento bajo el número 4401 del Registro

Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1267 del

Registro Mercantil de dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y seis, a fs. 2081, Tomo

127 y 703 del Registro Mercantil de veintiocho de febrero del dos mil uno, a fs. 639, Tomo

132, lo referente al aumento del capital suscrito y pagado de la Compañía "PRODUCTOS

FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A.".- Queda archivada la SEGUNDA copia

certificada de la Escritura Pública otorgada el veintiocho de noviembre del año dos mil ocho,

ante el Notario NOVENO ENCARGADOdel Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN

VILLACÍS MEDINA, de conformidad a lo establecido en el Reglamento sobre el

procedimiento de aumento del capital a dentro del autorizado en las compañías

anónimas y de economía mixta, cor ¡CS8lución número 99.1. 13.0006 de dos de

agosto de mil novecientos noyéf y apéde,bb

los mismos mes y año y sécg¿fatinero g0c
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